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Quito, 27 de Junio de 2017 / 4127 

Señor Ingeniero Y 

MARCO RICARDO ARGUELLO JACOME 
Ciudad.- 

De mi consideración: Y 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía Soporte 
Libre Freesupport Cía, _Ltda., celebrada en esta misma fecha decidió reelegir a usted 

erente General de la compañía para un período estatutario de dos años. 
AMM¿[EI] a 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual, conforme establece el estatuto de Ta Compañía. 

SOPORTE LIBRE FREESUPPORT CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 28 de diciembre de 2004, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón ql T8 de enero de 20057 m 6 

TN DO: 

Extiendo el presente nombramiento por delegación de la Junta General de Socios. 
Sírvase aceptar el mismo, al pie del presente. 

Atentamente, 

  

Antonio Andrés Salazar Larco 
Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de SOPORTE LIBRE FREESUPPORT CÍA. LTDA., 
para el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

PE / 
MA RICARDO ARGUELLO JACOME — ' 
C.C. 171080319-6 

Francisco Salazar E10-59 y Tamayo 

www.soportelibre.com 
Miembro de MachángaraSoft
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

      

30809 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9959 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOPORTE LIBRE FREESUPPORT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ARGUELLO JACOME MARCO RICARDO 

IDENTIFICACIÓN: 1710803196 

CARGO: GERENTE GENERAL ! 

PERIODO(Años): 2 : 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM$, 176 DEL 18/01/2005 NOT. 37 DEL 28/12/2004.- DZ 
: 

  

  Y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS,QUE+SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DEÍNSCRIPCIÓN*SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA IONANDIA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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